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1 11/07/2019 MILTON CHAVES GARCÍA 440012333000201500054-01 SEGUNDA NRD TRANSELCA S.A. E.P.S. MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA

IMPUESTO AL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO-SUJECIÓN PASIVA DE 

PROPIETARIOS Y/O USUFRUCTUARIOS 

DE SUBESTACIONES DE 

ENERGÍA/Reiteración Jurisprudencial

CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE 29 DE 

AGOSTO DE 2018, PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA/1era instancia denegó las 

pretensiones de la demanda en ejercicio 

del medio de control de NRD

CLIC AQUÍ

2 19/09/2019 RAMIRO PAZOS GUERRERO 440012340000201900077-01 SEGUNDA ACCIÓN DE TUTELA
ALBERTO RODRÍGUEZ 

MONTIEL Y OTROS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OTROS

PROCESO DE CONSULTA PREVIA  - 

/Actividades y operaciones mineras realizadas 

por la empresa Carbones del Cerrejón en las 

áreas de influencia de las comunidades 

étnicas - Órdenes emanadas de la Sentencia 

T-704 de 2016 - Temeridad en la actuación 

del apoderado de la parte demandante - 

Improcedencia de la Acción de Tutela por no 

configurarse el requisito de subsidiariedad  

CONFIRMA EL NUMERAL PRIMERO DE 

LA SENTENCIA DEL 19 DE JUNIO DE 

2019, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, EN 

LO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

DE TUTELA/REVOCA EL NUMERAL 

SEGUNDO DE LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA/1era instancia 

declaró improcedente la Acción de Tutela  

CLIC AQUÍ

3 25/09/2019 JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 440012333000201500033-01 SEGUNDA NRD
TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. ESP
MUNICIPIO DE ALBANIA 

IMPUESTO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO/Sujeción pasiva de empresas 

dedicadas al transporte de hidrocarburos sin 

establecimiento en la jurisdicción del sujeto 

activo

SE ADICIONA Y CORRIGE LA PARTE 

RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DEL 

18 DE JULIO DE 2018, QUE, PARA 

MEJOR COMPRENSIÓN, QUEDARÁ 

ASI: REVOCAR LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 8 DE MARZO DE 2016 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE LA GUAJIRA, SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA/1era instancia negó 

las súplicas de la demanda 

CLIC AQUÍ

4 10/10/2019 WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 440012333000201600115-01 SEGUNDA NRD
DOUGLAS DAMIÁN 

SARMIENTO RUÍZ

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL

SE CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA/Alcances de la regla 

de exclusión probatoria en el procedimiento 

disciplinario-Criterios racionales para la 

valoración de la prueba testimonial 

CONFIRMA LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, PROFERIDA 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE LA GUAJIRA/1era instancia denegó 

las pretensiones de la demanda de NRD-

Se condena en costas de segunda 

instancia a la parte demandante, por ser la 

vencida en la controversia

CLIC AQUÍ

5 10/10/2019 WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 440012333000201500176-01 SEGUNDA NRD
NARLYS ISADORA SUÁREZ 

LEVETTE Y OTROS
MUNICIPIO DE DIBULLA

APELACIÓN DE AUTO/Excepción 

prescripción extintiva

REVOCA LOS ARDINALES TERCERO Y 

CUARTO DEL AUTO PREFERIDO POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA EL 3 DE MAYO DE 2017, QUE 

CONDENÓ EN COSTAS A LA PARTE 

DEMANDANTE Y FIJÓ AGENCIAS EN 

DERECHO/CONFIRMA EN LO DEMÁS 

LA DECISIÓN, EN CUANTO DECLARÓ 

PROBADA DE OFICIO LA EXCEPCIÓN 

DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA Y DIO 

POR TERMINADO EL PROCESO QUE 

EN EJERCICIO DEL MEDIO DE 

CONTROL DE NRD PRESENTARON LA 

PARTE DEMANDANTE/ 1era instancia 

declaró probada de oficio la excepción de 

prescripción-Da por terminado los 

procesos de la referencia-Condena en 

costas a la parte demandante 

CLIC AQUÍ

6 14/11/2019 LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 440012333000201900125-01 SEGUNDA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO
MARTHA ELENA BELEÑO 

RIVERO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP

CONFIRMA DECLARATORIA DE 

IMPROCEDENCIA/Impugnación interpuesta 

contra sentencia de 11 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Tribunal 

Administrativo de La Guajira declaró 

improcedente el presente medio de control de 

cumplimiento-Cumplimiento de normas con 

fuerza material de Ley o de actos 

administrativos

CONFIRMA LA SENTENCIA DE 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019, POR MEDIO 

DEL CUAL EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA 

DECLARÓ IMPROCEDENTE EL MEDIO 

DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO/1era 

instancia declaró improcedente la acción 

de cumplimiento promovida por la parte 

accionante

CLIC AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2019-00077-00.pdf


7 11/05/2020 CÉSAR PALOMINO CORTÉS 440012333000201400003-01 SEGUNDA NRD - C.C.A.
YELEICA LAUDITH 

BENJUMEA MEJÍA
E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

CONTRATO REALIDAD/Prestación de 

servicios previstos por la Ley 80 de 1993 

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 03 DE 

NOVIEMBRE DE 2015, PROFERIDA 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE LA GUAJIRA, MEDIANTE LA CUAL 

NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA/1era instancia negó las 

pretensiones de la demanda promovida 

por la parte accionante

CLIC AQUÍ

8 15/05/2020 SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 440012333000201400198-01 SEGUNDA NRD
FRANK DAVID VALLEJO 

PUPO

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL

CONTRATO REALIDAD/Prestación de 

servicios previstos por la Ley 80 de 1993 

CONFIRMA CON MODIFICACIONES LA 

SENTENCIA APELADA PROFERIDA EL 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA, MEDIANTE LA CUAL SE 

NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA/REVOCA EL NUMERAL 

TERCERO DE LA SENTENCIA EN 

CUANTO CONDENÓ EN COSTAS AL 

DEMANDANTE/1era instancia negó las 

pretensiones de la demanda promovida 

por la parte accionante

CLIC AQUÍ

9 5/06/2020 SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 440012333000201400093-01 SEGUNDA NRD
LORENA TAÍS PEÑARANDA 

OÑATE
E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

CONTRATO REALIDAD/Prestación de 

servicios previstos por la Ley 80 de 1993 

CONFIRMA CON MODIFICACIONES LA 

SENTENCIA APELADA PROFERIDA EL 

15 DE DICIEMBRE DE 2016 POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA, MEDIANTE LA CUAL SE 

ACCEDE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA/MODIFICA LOS ARTÍCULO 

SEGUNDO Y CUARTO DE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA/REVOCA EL NUMERAL 

SÉPTIMO DE LA SENTENCIA/1era 

instancia accede parcialmente a las 

pretensiones de la demanda promovida 

por la parte accionante

CLIC AQUÍ

10 5/06/2020 CARMELO PERDOMO CUÉTER 440012333000201600008-01 SEGUNDA NRD
JULIO CÉSAR GONZÁLEZ 

MANJARRÉZ

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICIA NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL (CASUR)

INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA 

ASIGNACIÓN DE RETIRO Y EL PAGO DE 

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE SE 

DEJÓ DE RECIBIR EN CONSECUENCIA 

DE DESVINCULACIÓN ILEGAL 

(REALIZADO EN CUMPLIMIENTO DE UNA 

ORDEN JUDICIAL)

CONFIRMA PARCIALMENTE LA 

SENTENCIA PROFERIDA EL 13 DE 

JUNIO DE 2015, POR MEDIO DE LA 

CUAL EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE LA GUAJIRA NEGÓ LAS SÚPLICAS 

DE LA DEMANDA/REVOCA EL 

ORDINAL SEGUNDODE LA PARTE 

DECISORIA DEL FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA, EN CUANTO CONDENÓ 

EN COSTAS A LA PARTE 

DEMANDANTE, QUE INCLUYE LAS 

AGENCIAS EN DERECHO/1era instancia 

negó las súplicas de la demanda 

promovida por la parte accionante

CLIC AQUÍ

11 11/06/2020 RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 440012333000201300126-01 SEGUNDA NRD
LUIS CARLOS SERNA 

JUVINAO

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL

INDEMNIZACIÓN/Recocimiento y pago de 

las indemnizaciones conforme al grado de 

incapacidad por lesiones adquiridas en el 

servicio teniendo en cuenta las juntas médico 

laborales anteriores al retiro como agente de 

la Policia Nacional

CONFIRMA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL 21 DE AGOSTO DE 

2014, POR MEDIO DEL CUAL EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA NEGÓ LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA/1era instancia negó las 

pretensiones de la demanda promovida 

por la parte accionante

CLIC AQUÍ

12 17/06/2020 WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 440012340000201700314-01 SEGUNDA NRD
JESÚS ALBERTO IPUANA 

URIANA

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL

APELACIÓN DE AUTO QUE RESOLVIÓ 

SOBRE LA EXCEPCIÓN DE "INEPTA 

DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES"/Reconocimento de la pensión 

de invalidez-Demanda de nulidad del acta de 

la junta médico laboral 

CONFIRMA EL AUTO PROFERIDO EN 

AUDIENCIA INICIAL EL 11 DE MARZO 

DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA DECLARÓ NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN PROPUESTA POR LA 

PARTE DEMANDADA/1era instancia 

decidió sobre la excepción de "inepta 

demanda por falta de requisitos formales"

CLIC AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2014-00003-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2014-00198-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2014-00093-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2016-00008-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2013-00126-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2017-00314-00.pdf


13 16/07/2020 GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 440012333000201400084-01 SEGUNDA NRD
LEYLA JUDITH IBARRA DE 

ILLIDGE

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (U.G.P.P.)

RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE 

JUBILACIÓN - RÉGIMEN 

GENERAL/Régimen de transición 

consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993

REVOCA LA SENTENCIA DEL 23 DE DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, POR LA CUAL 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA ACCEDIÓ A LAS 

PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA/NIEGA LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA/1era instancia accedió 

a las súplicas de la demanda promovida 

por la parte demandante

CLIC AQUÍ

14 23/07/2020 SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 440012340000201800145-01 SEGUNDA ACCIÓN DE TUTELA
ROSA INÉS DAZA 

MANJARRÉZ 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA Y OTROS 

IMPULSO PROCESAL  - PROCESO 

EJECUTIVO - CUMPLIMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

DECRETADA/Incumplimiento de las 

entidades bancarias en aplicar la medida 

cautelar de embargo decretada dentro del 

proceso ejecutivo 

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 31 DE 

OCTUBRE DE 2018, PROFERIDA POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA, MEDIANTE EL CUAL 

RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE EL 

AMPARO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES INVOCADOS/1era 

instancia rechazó por improcedente la 

Acción de Tutela  

CLIC AQUÍ

15 20/08/2020 GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 440012333000201600092-01 SEGUNDA NRD ORLANDO DÍAZ RONDÓN
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA  Y MUNICIPIO DE 

VILLANUEVA

FUNCIONARIOS DE HECHO/Salarios y 

prestaciones sociales

CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 29 DE 

MARZO DE 2019, PROFERIDA POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA 

GUAJIRA, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ 

LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA/1era instancia negó las 

pretensiones de la demanda promovida 

por la parte accionante

CLIC AQUÍ

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2014-00084-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2018-00145-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/19769140/85817925/000-2016-00092-00.pdf

